
DECRETO No. 2 5 0 
( 2 7 AGO 2024 ) 

Por medio del cual se realiza unos créditos y contracreditos en el presupuesto de gastos o de apropiaciones del 
Departamento del Putumayo para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de emito y el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2024. 

GOBERNACIÓN DEL 
PUTUMAYO 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, en uso de sus facultades co stitucionales y legales y en 
especial las conferidas por el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, las prdenanzas 168 de 1996, 
Ordenanza No. 898 del 2023, el Decreto No. 446 de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ordenanza No 898 del 15 de noviembre de 2023, se ordenó el presup esto General de Rentas y 
Recursos de Capital y de Gastos o de Apropiaciones del Departamento de Putuma o, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1° de enero al 31 de diciembre del año 2024. 

Que, mediante Decreto No 446 del 26 de diciembre de 2023, se decretó y liquidó el Presup esto de Rentas y Recursos 
de Capital y Gastos o de Apropiaciones del Departamento del Putumayo, para la vigencia / iscal comprendida entre el 
primero (01) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre del año 2024. 

Que mediante ordenanza 916 del 12 de julio de 2024, se efectúan unas modificaciones en el Presupuesto General de 
Rentas y Recursos de Capital y de Gastos o de Apropiaciones del Departamento del Putunlpyo, para la vigencia fiscal 
comprendida entre el lo. de enero al 31 de diciembre del año 2024, en armonización con él nuevo Plan de Desarrollo 
"SOMOS EL GOBIERNO DE LA GENTE" 2024 -2027. 

Que, el sistema presupuestal está constituido por un Plan Financiero, un Plan Operativo Anual de Inversiones -POAI y 
por el Presupuesto Anual del Departamento. 

Que, el POAI como herramienta de planeación, es el principal Vínculo < entre el Plan c e Desarrollo y el Sistema 
Presupuestal, toda vez que, a través de él se programa la inversión anual, se ejecuta el Plan de Desarrollo y es el 
insumo para la elaboración del presupuesto. 

Que el presupuesto es el instrumento para el cumplimiento del Plan de Desarrollo Departa ental, mediante el cual se 
computan anticipadamente las rentas e ingresos y asignan partidas para los gastos público dentro de un período fiscal 
determinado. 

Durante la vigencia de ejecución del Presupuesto, se pueden presentar situaciones que conlleven a modificarlo, ya sea 
por reducciones o apertura de créditos adicionales. 

Que la Ordenanza No. 168 de 1996 "Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departament¿ del Putumayo", regula los 
aspectos relacionados con las modificaciones presupuestales así: 

"ARTICULO 90°. APERTURA DE CRÉDITOS ADICIONALES. El Gobernado presentará a la 
Asamblea Departamental proyectos de ordenanza sobre traslados y créditos adicionales al 
presupuesto, cuando durante la ejecución del Presupuesto General del Departamento sea 
indispensable aumentar el monto de las apropiaciones comprendidas inicialmente Q no comprendidas 
en el presupuesto por concepto de Gastos de Funcionamiento, Servicios de 14 Deuda Pública e 
Inversión, para complementar las insuficientes, ampliar los servicios existentes o,establecer nuevos 
servicios autorizados por la Ley. 
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GOBERNACI1 DEL 

PUTUM ,Y0 
1 DECRETO No. 

( 	2 7 AGO 2024) 

Por medio del cual se real pa unos créditos y contracreditos en el presupuesto de gastos o de apropiaciones del 
Departamento del Putumayl para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de 

diciembre de 2024. 

 

ARTICULO 91°. REQUISITOS PARA LA APERTURA DE CRÉDITOS ADICIONALES. Ni la Asamblea 
Departamental ni al Gobernador podrán abrir créditos adicionales al presupuesto, sin que en la 
ordenanza o decrefp respectivo se establezca de manera clara y precisa el recurso que ha de servir 
de base para su ap' dura y con el cual se incrementa el presupuesto de rentas y recursos de capital, a 
menos que se trate e créditos abiertos mediante contracreditos a la Ley de apropiaciones. 

La disponibilidad d los ingresos del Departamento para abrir los créditos adicionales al presupuesto 
será certificada po el Contador Departamental. En el caso de los ingresos de los establecimientos 
públicos la disponibilidad será certificada por el Jefe de Presupuesto o quien haga sus veces. 

La disponibilidad d las apropiaciones para efectuar los traslados presupuéstales será certificada por 
el Jefe de Presupu to del órgano respectivo" 

Que el parágrafo 2 del artí ulo 10 de la Ordenanza No. 898 de 2023, establece: 

"PARÁGRAFO 2. ". . Los proyectos de inversión deben ejecutarse de acuerdo a lo establecido en el 
Plan Operativo A al de Inversiones — POAI y se clasificará por programas, subprogramas y 
proyectos; aproba o mediante resolución por el Consejo de Gobierno Departamental y será 
modificado por el m smo Consejo...." 

Que mediante Resolució número 299 del 23 de agosto de 2024, se modificó el Plan Operativo Anual de 
Inversiones (P.O.A.1) del Departamento del Putumayo de acuerdo con las solicitudes realizas por la 
secretarías ejecutoras, ue cuenta con el concepto favorable sectorial respectivo y de modificación 
presupuestal favorable de a Secretaria de Planeación Departamental. 

Que la resolución Ibídem, probó las siguientes modificaciones presupuestales, así: 

CRÉDITOS ADICIONALES I OR CONTRACREDITO 

Floyectos  Fuente Valor 

2023006860323 fortalecimiento 	en la operación de la dimensión 

salud pública en 	emergenciás y desastres 	del departamento del 

putumayo 

ICLD RB 233,870,927.06 

Rendimientos 
Prestación 	del 
servicio de Salud 	- 

10,000,000.00 

Reintegros 
mayores 	valores 
pagados RB 

581,062.00 

2023006860208 fortalecimien 	financiero a las ese del putumayo 
para mejorar la prestación 	servicios de salud a la población 
vulnerable, con dificultades d 	acceso, mediante el cumplimiento de 
las metas en producción de se vicios y gestión de cartera Putumayo 

SGP PSS CSF 
RB 

1,170,261,755.39 
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DECRETO No. 2 5 O 

( 2 1 AGO 2024 ) 

Por medio del cual se realiza unos créditos y contracreditos en el presupuesto de gas Os o de apropiaciones del 

Departamento del Putumayo para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de endro y el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2024. 

Proyectos Fuente Va or 

2023006860229 fortalecimiento al aseguramiento de población del 
régimen subsidiado en salud en el departamento del putumayo 

PARTIC 	cmo  LICORES 
PRODUC - PSS 

200, 

788,05,983.24 

0,000.00 

2024006860073 Mejoramiento de infraestructura educativa en sedes 
rurales del departamento del putumayo 

RB Retiro FONPET 
Sector Educativo 

CRÉDITOS ADICIONALES POR CRÉDITO 

Proyectos Fuente Valbr 

2024006860144 Fortalecimiento 	en la operación de las asistencias 
técnicas en el programa aseguramiento y prestación de servicios en 
emergencias y desastres del putumayo. 

ICLD RB 233,8/0,927.06 

10,10,000.00 
Rend. 	Presta. 
Semi. Salud 

Reintegro Mayores 
Valores 	Pagados 
RB 

5 1,062.00 

2024006860014 	Fortalecimiento 	financiero 	para 	la 	operación 
corriente de las empresas sociales del estado del departamento del 
putumayo 

SGP PSS CSF RB 
/ 

1,170,21,755.39 

2024006860085 Fortalecimiento al aseguramiento de población del 
régimen subsidiado en salud, vigencia 2024 en el departamento del 
putumayo 

Licor. Fp'raortdlcu'c  Cmpls  200,0130,000.00 

2023006860411 	Mejoramiento 	del 	restaurante 	escolar 	en 	la 
institución 	educativa 	san 	francisco 	de 	asís, 	sede 	el 	jardín 	del 
municipio de puerto asís, departamento de putumayo 

RB 	Reintegro 
Fonpet 	Sector 
Educativo 

788,05,983.24 

Que el artículo 36 Ordenanza No 898 del 15 de noviembre de 2023, concordante c n el decreto No. 446 de 
2023, establecieron: 	

kAiso vNi , 	1  

Las modificaciones al Decreto deLiquidación que no modifiquen en cada secciln presupuestal el 
monto total de las apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas y 
subprogramas de inversión aprobados por la Asamblea Departamental, se hará por acto 
administrativo dictado por el Gobernado( 

Estos actos administrativos para su validez requieren de la aprobación del Secr4tario de Hacienda 
Departamental. Si se trata de Gastos de Inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la 
Secretaría de Planeación. 

Los recursos y sus correspondientes códigos de identificación que aparezcanlen el Decreto de 
Liquidación y sus Anexos son de carácter informativo, por lo tanto, la Secretaria de Hacienda podrá 
corregirlos, siempre que no afecte el Presupuesto de Ingresos y Gastos, de ligual manera, se 
procederá con las Ordenanzas que presenten errores de codificación y transcripción de textos y 
fuente. 
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GOBERNACIÓN DEL 

PUTUM YO 
DECRETO No. 

( 2 7 kW 2024 ) 
Por medio del cual se realza unos créditos y contracreditos en el presupuesto de gastos o de apropiaciones del 

Departamento del Putumayl para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de 

diciembre de 2024. 

Cuando los órganoi que hacen parte del Presupuesto General del Departamento celebren contratos o 
convenios entre sí, lque afecte sus presupuestos, con excepción de los de crédito, harán los ajustes 
presupuestales mediante resoluciones del jefe del respectivo órgano" 

Que la Profesional Especilplizado de Presupuesto en fecha nueve (09) de agosto de 2024, certifica que existe 
apropiación disponible y libre de afectación así: 

Apropiación 	 j Fuente Valor 

2024006860073 	Mejoramientl 	de 	infraestructura educativa en 
sedes rurales del departamentl,  del putumayo 

RB 	Retiro 	FONPET 
Sector Educativo 896.803.338.00 

Que la Profesional Especilizado de Presupuesto en fecha veinte (20) de agosto de 2024, certifica que existe 
apropiación disponible y li6re de afectación asi: 

Aptplación Fuente Valor 

2023006860323 fortalecimiento 
salud pública en 	emergencias 
putumayo 

en la operación de la dimensión 
y desastres 	del departamento del 

ICLD RB 233,870,927.06 
Rendimientos Prestación 
del servicio de Salud 10,000,000.00 
Reinteg ros 	mayores 
valores pagados Re 581,062.00 

2023006860208 fortalecimient 	financiero a las ese del putumayo 
para mejorar la prestación d 	servicios de salud a la población 
vulnerable, con dificultades d 	acceso, mediante el cumplimiento 
de las metas en producción de servicios y gestión de cartera 
Putumayo 

SGP PSS CSF RB  /./ 1,170,261,755.39 

2023006860229 fortalecimiento al aseguramiento de población del 
régimen subsidiado en salud eti el departamento del putumayo 

PARTIC CMO LICORES 
PRODUC - PSS 200,000,000.00 

Que de conformidad con pi Decreto No. 446 de 2023, los códigos presupuestales de identificación son de 
carácter informativo; por tál razón, se anexará al presente decreto el documento presupuestal generado por el 
sistema PCT, el cual determinará la codificación respectiva del rubro y/o apropiación presupuestal objeto de la 
presente modificación 

Que, por lo anteriormente exkuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. — ontracreditar en el Presupuesto de Gastos o de Apropiaciones del Departamento 
del Putumayo de la vigencia fiscal comprendida entre el primero (01) de enero y el treinta y uno (31) de 
diciembre del año 2024, pn la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
NUEVE MIL SETECINTOS VEINTISIETE PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($2.402.809.727.69) Monqda legal colombiana, así: 

Apropiación 
	

Fuente 
	

Valor 
Total : ontracreditos 
	

2,402,809,727.69 
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GOBERNACIÓN DEL 
tisk, PUTU MAYO 

DECRETO No. 2 5 
( 2 7 AGO 2024 ) 

Por medio del cual se realiza unos créditos y contracreditos en el presupuesto de gaslos o de apropiaciones del 

Departamento del Putumayo para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de endro y el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2024. 

Apropiación Fuente Valo 
Salud 1,614,71,744.45 

1,614,71,744.45 
1,614,711,744.45 

SOMOS EL GOBIERNO DE LA GENTE 
Gastos 
Gastos de Inversión 1,614,71 	,744.45 
CALIDAD Y BIENESTAR PARA LA GENTE 1,614,71 	744.45 
SALUD INTEGRAL PARA LA GENTE 1,614,71 	,744.45 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS DE 
SALUD 1,614,711,744.45 

SERVICIO 	DE 	ASISTENCIA 	TÉCNICA 	A 	INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD 244,45 ,989.06 

2023006860323 fortalecimiento 	en la operación de la dimensión 
salud pública en 	emergencias y desastres 	del departamento del 
putumayo 

ICLD RB 233,87 ,927.06 
Rendimientos 
Prestación 	del 
servicio de Salud  

10,00 ,000.00 

Reintegros 
mayores 	valores 
pagados RB 

58,062.00 

SERVICIO DE APOYO FINANCIERO PARA LA ATENCIÓN EN 
SALUD A LA POBLACIÓN 1,170,26 	755.39  

2023006860208 fortalecimiento financiero a las ese del putumayo 
para mejorar la prestación de servicios de salud a la población 
vulnerable, con dificultades de acceso, mediante el cumplimiento de 
las metas en producción de servicios y gestión de cartera putumayo 

SGP 	PSS CSF 
RB 1,170,26',755.39 

SERVICIO DE AFILIACIONES AL RÉGIMEN SUBSIDIADO DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL , 200,001000.00 

2023006860229 fortalecimiento al aseguramiento de población del 
régimen subsidiado en salud en el departamento del putumayo 

PARTIC 	cmo 

LpIRCIRI jEcS -PSS 
20000 ,,000.00 

788,091,983.24 Educación 
SOMOS EL GOBIERNO DE LA GENTE 788,091983.24 

788,091,983.24 Gastos 
Gastos de Inversión 788,09 ,983.24 
CALIDAD Y BIENESTAR PARA LA GENTE 788,09 ,983.24 
EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA PROMOVER LA EQUIDAD LA 
INCLUSIÓN LA PAZ Y EL DESARROLLO TERRITORIAL 788,095,983.24 

1 
CALIDAD 	COBERTURA 	Y 	FORTALECIMIENTO 	DE 	LA 
EDUCACIÓN INICIAL PRESCOLAR BÁSICA Y MEDIA 788,095,983.24 

788,091,983.24 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA MEJORADA 

2024006860073 Mejoramiento de infraestructura educativa en sedes 
rurales del departamento del putumayo 

R B 	Retiro 
FONPET 	Sector 
Educativo 

788,095,983.24 

"No»,  
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DECRETO No. 2 5 0 
( 	2 1 ikuU 2024 ) 

Por medio del cual se realza unos créditos y contracreditos en el presupuesto de gastos o de apropiaciones del 

Departamento del Putumay para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de 

diciembre de 2024. 

ARTICULO SEGUNDO. --lAcreditar en el Presupuesto de Gastos o de Apropiaciones del Departamento del 
Putumayo de la vigencia f cal comprendida entre el primero (01) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre 
del año 2024, en la sum de DOS MIL CUATROCIENTOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL 
SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($2.402.809.727.69) Moneda 
legal colombiana, así: 

ARropiación Fuente Valor 
To al Créditos 2,402,809,727.69 

Salud 1,614,713,744.45 
SOMOS EL GOBIERNO DE L GENTE 1,614,713,744.45 

Gastos 1,614,713,744.45 

Gastos de Inversión 1,614,713,744.45 
CALIDAD Y BIENESTAR PAR LA GENTE 1,614,713,744.45 
SALUD INTEGRAL PARA LA TENTE 1,614,713,744.45 

ASEGURAMIENTO Y PREST 
SALUD 

CIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS DE 1,614,713,744.45 

SERVICIO 	DE 	ASISTENC 
PRESTADORAS DE SERVICI 

A 	TÉCNICA 	A 	INSTITUCIONES 
S DE SALUD 

244,451,989.06 
 

2024006860144 Fortalecimie 
técnicas en el programa aseg 
emergencias y desastres del p 

o 	en la operación de las asistencias 
ramiento y prestación de servicios en 
tumayo. Reintegro  

ICLD RB 233,870,927.06 
Rend. 	Presta. 
Senil. 	alud  S 10,000,000.00 

Mayores 	Valores 
Pagados RB 

581,062.00 

SERVICIO DE APOYO FIN4NCIERO 
SALUD A LA POBLACIÓN- 

PARA LA ATENCIÓN EN 1170,261,755.39 

2024006860014 	Fortalecimiento 
corriente de las empresas soqiales 
putumayo 

financiero 	para 	la 	operación 
del estado del departamento del RB  1,170,261,755.39 

SERVICIO DE AFILIACIONESAL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

RÉGIMEN SUBSIDIADO DEL 
SOCIAL 

200,000,000.00 

2024006860085 Fortalecimiento 
régimen subsidiado en salud, 
putumayo 

al aseguramiento de población del 
ligencia 2024 en el departamento del 

Partic. 	Cmo. 
Licor. 	Produc 	- 
PSS 

200,000,000.00 

Educación 788,095,983.24 
SOMOS EL GOBIERNO DE L GENTE 788,095,983.24 
Gastos 788,095,983.24 
Gastos de Inversión 788,095,983.24 
CALIDAD Y BIENESTAR PAR LA GENTE 788,095,983.24 
EDUCACIÓN DE CALIDAD 
INCLUSIÓN LA PAZ Y EL DESARROLLO 

ARA PROMOVER LA EQUIDAD LA 
TERRITORIAL 

788,095,983.24 
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DECRETO No. 

( 2 T AGO 2024 ) 

GOBERNACIÓN DEL 

PUTUMAYO 

Por medio del cual se realiza unos créditos y contracreditos en el presupuesto de gas Os o de apropiaciones del 
Departamento del Putumayo para la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2024. 

Apropiación Fuente Valo 
CALIDAD 	COBERTURA 	Y 	FORTALECIMIENTO 	DE 	LA 
EDUCACIÓN INICIAL PRESCOLAR BÁSICA Y MEDIA 788,09,983.24 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA MEJORADA 788,091983.24 
2023006860411 	Mejoramiento 	del 	restaurante 	escolar 	en 	la 
institución-educativa 	san 	francisco 	de 	asís; 	sede 	el jardín 	del 
municipio de puerto asís, departamento de putumayo 

RB 	Reintegro 
Fonpet Sector 
Educativo 

788,095,983.24 

ARTÍCULO TERCERO. - Ordénese al Profesional Especializado de Presupuesto, la eaboración de los registros 
presupuestales correspondientes que permitan la ejecución de estas asignaciones. 

ARTICULO CUARTO. - El presente decreto se acompaña de un anexo que contiene el detalle del gasto. 

ARTICULO QUINTO. - El presente decreto rige a partir del día de su publicación 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Mocoa, a los AGO 2124 

Elaboró Jorge Albeiro Acosta Riascos Secretaría de Hacienda Técnico Operativo de Pres puesto _ 

Revisó Claudia Carmenza García Lucero Secretaria de Hacienda Profesional Especializado ae Presupuesto 
Wil 

Reviso Nataly Viviana Melo Machabajoy Secretaría de Hacienda Secretaria de Hacienda Departamental  
Revisó Jorge Alberto Loaiza Valencia Despacho del Gobernador Profesional Universitario Drpacho N,  
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